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CONSTANCIA SECRETARIA: A despacho del señor Juez, 

informándole que mediante providencia de fecha 27 de 

noviembre de 2020, el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali - Sala Civil, declaró desierto el recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia 22 del 29 de 

octubre de 2020. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 16 de 

marzo de 2021. 

 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

Secretaria 

        

      JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

      Auto No. 306 

      Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo de 

dos mil veintiuno (2021) 

 

               Teniendo en cuenta la constancia secretarial 

que antecede, y de conformidad con lo establecido en los 

artículos 329 del C. G. del P., el Juzgado: 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por 

el Magistrado Dr. Hernando Rodríguez Mesa. 

 

               SEGUNDO: Cumplido lo anterior, pasan las 

presentes diligencias para el trámite respectivo, esto es, 

liquidación de costas. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

               El juez 

 

               

               NELSON OSORIO GUAMANGA 

 
EAC 2018-00227 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

En Estado No. 42 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha:    17 de marzo de 2021      

 

   

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ 

La Secretaria 
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